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  Elección para llenar una vacante en la Comisión 
Jurídica y Técnica con arreglo a lo dispuesto en 
la parte XI, sección 4, subsección C, artículo 163, 
párrafo 7, de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar 
 
 

  Nota del Secretario General 
 
 

1. Se invita al Consejo a tomar conocimiento de que el Sr. Mario Javier 
Oyarzábal (Argentina), miembro de la Comisión Jurídica y Técnica, ha renunciado a 
su cargo. El Sr. Oyarzábal fue elegido miembro de la Comisión el 21 de julio de 
2011 (véase ISBA/17/C/21, párr. 18) por un período de cinco años a partir del 1 de 
enero de 2012. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163, párrafo 7, de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y el artículo 80, 
párrafo 3, del reglamento del Consejo de la Autoridad Internacional de los Fondos 
Marinos, en caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un miembro de la 
Comisión antes de la expiración de su mandato, el Consejo elegirá a una persona de 
la misma región geográfica o esfera de intereses, quien ejercerá el cargo durante el 
resto de ese mandato. 

3. El artículo 163, párrafo 3, de la Convención y el artículo 81 del reglamento del 
Consejo disponen que los miembros de la Comisión tendrán las calificaciones 
adecuadas en la esfera de competencia de la Comisión, y los Estados partes 
propondrán candidatos de la máxima competencia e integridad que posean 
calificaciones en las materias pertinentes, de modo que quede garantizado el 
funcionamiento eficaz de la Comisión. 

4. Mediante nota verbal de fecha 15 de marzo de 2013, la Misión Permanente de 
la Argentina ante la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos informó a la 
secretaría de la Autoridad de la presentación de la candidatura del Sr. Víctor Enrique 
Marzari, Ministro Plenipotenciario, para ocupar el puesto vacante en la Comisión. 
En el anexo de la presente nota figura el currículo del Sr. Marzari. 
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Anexo 
 

  Currículo* 
 
 

  Víctor Enrique Marzari (Argentina) 
 
 

Lugar y fecha de nacimiento: 29 de octubre de 1962, Godoy Cruz, Argentina 

Información de contacto:  Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de 
Argentina 
Dirección General de Consejería Legal 
Esmeralda 1212, Piso 15° #1501 
C1007ABR Buenos Aires 
República Argentina 
Tel.:(+54) (11) 4819-8008 
Fax: 4819-8009 
E-mail: vem@mrecic.gov.ar 

 

  Disciplina 
 

Derecho Internacional Público 
 

  Educación 
 

Máster en Diplomacia, Instituto del Servicio Exterior de la República Argentina, 
1991-1992. 

Curso Especial del Instituto de Ricerche e Studi Internazionali di Firenze, en el 
Instituto del Servicio Exterior de la República Argentina, 1988. 

Abogado, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Universidad de Buenos Aires, 
1988. 

Procurador, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Universidad de Buenos Aires, 
1988. 
 

  Cargos diplomáticos 
 

Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase, Servicio Exterior de la Argentina, 
desde 2013. 

Dirección General de Consejería Legal, Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
de la República Argentina, desde 2012. 

Embajada de la República Argentina en Paraguay, 2007-2012. 

Dirección General de Consejería Legal, Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto de la República Argentina, 2005-2006. 

Consejero de Embajada y Cónsul General, Servicio Exterior de la Argentina, 2005-
2012. 

Subsecretaría de Coordinación y Cooperación Internacional, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, 2003-2005. 

 
 

 * Los currículos se publican sin revisión editorial. 
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Secretario de Embajada y Cónsul de Primera Clase, Servicio Exterior de la 
Argentina, 1999-2004. 

Embajada de la República Argentina en Bolivia, 1995-2003. 

Secretario de Embajada y Cónsul de Segunda Clase, Servicio Exterior de la 
Argentina, 1996-1998. 

Dirección de Malvinas y Atlántico Sur, Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto, 2003-2005. 

Secretario de Embajada y Cónsul de Tercera Clase, Servicio Exterior de la 
Argentina, 1993-1995. 
 

  Nombramientos y comisiones para el Gobierno de la Argentina 
 

Delegado-Conferencia Diplomática de la Organización Marítima Internacional 
(OMI) para examinar y adoptar un acuerdo sobre la implantación del Protocolo de 
Torremolinos de 1993 relativo al Convenio Internacional de Torremolinos para la 
Seguridad de los Buques Pesqueros, 1977, Ciudad del Cabo, 2012 

Comisionado Alterno de la República Argentina ante la Comisión Ballenera 
Internacional, desde 2012. 

Jefe de delegación en reuniones del Grupo Buenos Aires (GBA) y del “Like Minded 
Group” de la Comisión Ballenera Internacional (CBI), Londres, Reino Unido, 2012 

Taller sobre desenmallamiento de ballenas (David Mattila) CBI y NOAA, Chubut, 
2012. 

Delegado-Reunión del Grupo Buenos Aires (CBI), Ciudad de Panamá, julio 2012. 

Jefe de Delegación, 64 Reunión Plenaria CBI, Ciudad de Panamá, mayo 2012. 

Jefe de Delegación en el Taller de Planificación para el Southern Ocean Research 
Partnership (SORP)/Proyecto Ballena Azul Antártica (ABWP), abril de 2012. 

Jefe de Delegación en el taller de implantación del Plan de Conservación de Ballena 
Franca Austral para el Atlántico Sudoccidental, abril de 2013. 

Jefe de Delegación de la Reunión 2013 del Comité Científico de la Comisión 
Ballenera Internacional, junio 2013. 

Organización Marítima Internacional (OMI), desde 2012. 

Delegado ante el 63° Período de sesiones del Comité de Protección del Medio 
Marino (Londres, 2012) y el 99° Período de Sesiones del Comité Jurídico (Londres, 
2012). 

Representante Alterno de la República Argentina ante el Consejo de la Organización 
de la Aviación Civil Internacional (OACI), desde 2012. 

Jefe de Delegación-Reunión Grupo “Like Minded” de los miembros del Consejo de 
la OACI respecto de la Directiva EU/2008/101 de la Unión Europea imponiendo EU 
ETS, Moscú, Federación Rusa, febrero 2012. 

Autoridad Internacional de los Fondos Marinos, desde 2012. 

Participante en Symposium on Mitigation Greenhouse Gas Emissions from Animal 
Production: A Policy Agenda, FAO, Asunción del Paraguay, mayo 2009. 
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Delegado a la Reunión del Grupo Intergubernamental sobre la Carne y los Productos 
Lácteos (22ª reunión), FAO, Asunción, Paraguay, mayo de 2009. 

Delegado-caso Plantas de Celulosa en Río Uruguay (Argentina c. Uruguay), medida 
provisional solicitada por Uruguay, Corte Internacional de Justicia, La Haya, Países 
Bajos, diciembre 2006. 

Delegado argentino por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto ante el Grupo de Acción Financiera Internacional contra el 
Lavado de Dinero (FATF/GAFI): Reuniones de París, julio 2006, y de Vancouver, 
octubre 2006. 

Delegado, XXIX Reunión Consultiva del Tratado Antártico, Edimburgo, Reino 
Unido, 2006. 

Delegado a la Reunión de Ministros y Autoridades de Alto Nivel Responsables de 
las Políticas de Descentralización-Gobierno Local y Participación Ciudadana a 
Nivel Municipal en el Hemisferio, Organización de Estados Americanos, La Paz 
(Bolivia), agosto 2001. 
 

  Cargos docentes 
 

Profesor Adjunto Interino de Derecho Internacional Público, Cátedra Hortensia 
Gutiérrez Posse, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Universidad de Buenos 
Aires, 1992-1994. 

Profesor de Cursos de Estudio Dirigido de Derecho Internacional Público, Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales, Universidad de Buenos Aires, 1989-1990. 

Auxiliar docente, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Universidad de Buenos 
Aires, 1986-1994. 
 

  Publicaciones 
 

“Tucídides, Kant y Lenín. Diálogo sobre el mundo de la pos guerra fría”, en 
colaboración con Claudio Giacomino, Revista “A los cuatro vientos”, Buenos Aires, 
1993. 
 

  Idiomas 
 

Español (nativo); inglés y francés (fluido); alemán (compresión escrita). 

 


